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Resumen 

Sobre el trabajo realizado se indica que con fecha 28 de Enero de 2008, la menor 

PatsyColque Álvarez (16), sufrió agresión sexual por parte de su Abuelo Materno 

Leoncio Álvarez Castro (65), ocurriendo el hecho  en el predio ubicado en la calle El Sol 

Mz. B, lote 22, San Gregorio - Vitarte, en donde vive la víctima,llegando el denunciado 

y a la fuerza la tiró al piso y abuso de ella, la misma que al ser conducida al hospital de 

Vitarte, presentaba hemorragia por desgarro vaginal. 

Asimismo, indica que en junio del 2007, sufrió tocamientos indebidos por parte de su 

abuelo, no pudo abusar sexualmente de ella, porque lo empujo y salió corriendo del 

cuarto, en aquella oportunidad no lo denunció por miedo. 

INFORME FINAL DEL FISCAL.-“Considerando que se encuentra acreditada la comisión 

del delito contra la Libertad  en la modalidad de Violación Sexual de menor de edad, en 

agravio de la adolescente de iniciales P.Y.C.A.precisando que se ha cumplido en forma 

regular con los plazos procesales; y, que el procesado LEONCIO ALVAREZ CASTRO se 

encuentra en la situación de REO EN CARCEL”.  

INFORME FINAL DEL JUEZ.- “El 22 de Octubre 2008 el Juzgado formula su informe 

final, elevando los autos a la Sala Penal competente”. 

SENTENCIA DELA SALA.- “La Segunda Sala Penal con Reos en Cárcel de Lima, con fecha 

09 de julio 2009, emite sentencia que FALLA: ABSOLVIENDO A LEONCIO ALVAREZ 

CASTRO” 

RECURSO DE NULIDAD.- “El Fiscal Superior interpone recurso de nulidad, para que se 

eleven los autos al Superior Jerárquico a fin de que con mejor criterio declare nula la 

sentencia” 

SENTENCIA DE VISTA CORTE SUPREMA.- “Con fecha 21 de setiembre del 2010, la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema, declaróNULA LA SENTENCIA que absolvió a 

LEONCIO ALVAREZ CASTRO de la acusación formulada en su contra, por delito de 

violación sexual en agravio de la menor de clave 39-08 y mandaron se realice nuevo 

juicio oral por otro Colegiado. 
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SENTENCIA DEL COLEGIADO “A” DE LA SEGUNDA SALA PENAL.- “Con fecha 08 de abril 

del 2011, FALLA: CONDENANDO a Leoncio Alvarez Castro, como autor del delito de 

violación sexual de menor de edad, clave 39-08; le impusieron: VEINTICINCO AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD”. 

RECURSO DE NULIDAD.- “El agraviado a través de su abogado presenta Recurso de 

Nulidad con fecha 25 de abril del 2011” 

SENTENCIA DE LA SALA SUPREMA PENAL.-“ Con fecha 21 de junio del 2012, la Sala 

Suprema Penal declara la NULIDAD de la sentencia que lo condena a Leoncio Álvarez 

Castro por Violación Sexual de la menor de clave 39-08, por lo que se le absuelve 

disponiendo su inmediata libertad”.  
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Abstract 

On the work done, it is indicated that on January 28, 2008, the minor Patsy Colque 

Álvarez (16), suffered sexual assault on the part of her Maternal Grandfather Leoncio 

Álvarez Castro (65), the event occurring in the property located on the street. The Sun 

Mz. B, lot 22, San Gregorio - Vitarte, where the victim lives, the denounced arrived and 

forcibly threw her to the floor and abuse her, the same one that when she was taken 

to the Vitarte hospital, she presented with vaginal tear bleeding. 

Also, it indicates that in June 2007, he suffered undue touching from his grandfather, 

he could not sexually abuse her, because he pushed him and ran out of the room, at 

that time did not report him out of fear. 

FINAL REPORT OF THE FISCAL.- "Considering that the commission of the crime against 

Liberty in the form of Sexual Violation of Minor is accredited, in tort of the adolescent 

of initials P.Y.C.A. stating that the procedural deadlines have been met on a regular 

basis; and, that the defendant LEONCIO ALVAREZ CASTRO is in the situation of REO EN 

CARCEL ". 

FINAL REPORT OF THE JUDGE.- "On October 22, 2008, the Court made its final report, 

submitting the records to the competent Criminal Chamber." 

SENTENCE OF THE ROOM.- "The Second Criminal Chamber with Prisoners in the Prison 

of Lima, dated July 9, 2009, issued a judgment that FAILS: ABSOLIVING A LEONCIO 

ALVAREZ CASTRO" 

APPEAL OF NULLITY.- "The Superior Prosecutor files an appeal for annulment, so that 

the records are elevated to the Hierarchical Superior so that, with better criteria, he 

may declare the judgment null." 

SENTENCE OF VIEW SUPREME COURT.- "On September 21, 2010, the Permanent 

Criminal Chamber of the Supreme Court declared NULL the SENTENCE that acquitted 

LEONCIO ALVAREZ CASTRO of the accusation made against him, for the crime of rape 

in tort of the minor of code 39-08 and they ordered a new oral trial to be carried out 

by another Collegiate. 
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JUDGMENT OF COLLEGIATE "A" OF THE SECOND CRIMINAL ROOM.- "On April 8, 2011, 

FAILURE: CONDEMNING Leoncio Alvarez Castro, as the perpetrator of the crime of 

rape of a minor, code 39-08; they imposed on him: TWENTY-FIVE YEARS OF THE 

PRIVATIVE PENALTY OF FREEDOM ". 

APPEAL OF NULLITY.- "The aggrieved through his lawyer presents a Nullity Appeal 

dated April 25, 2011" 

SENTENCE OF THE SUPREME PENAL HALL.- "On June 21, 2012, the Supreme Criminal 

Chamber declared the NULLITY of the sentence that condemns Leoncio Alvarez Castro 

for Sexual Violation of the minor of code 39-08, so that it absolves him by arranging his 

immediate freedom. " 
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INTRODUCCIÓN 

 

 El abuso sexual en menores de edad, es uno de los tipos de maltrato infantil 

con peores repercusiones en sus víctimas.  El abuso sexual es frecuente. Las víctimas 

suelen ser mujeres a pesar de que existen ciertos factores de riesgo que predisponen a 

ciertos niños a ser agredidos, y sus abusadores por lo general son personas cercanas a 

ellos (…) (María José Acuña Navas) 

 

 En el presente trabajo se pone en evidencia un caso penal de violencia sexual 

en agravio de una menor de edad, siendo el agresor su propio abuelo por parte de 

madre.  Durante la secuela del proceso se emiten sentencias contradictorias, para que 

finalmente, la Sala Penal Permanente de la Corte Supremo (R.N. N° 1759-2011-Lima), 

declare: HABER NULIDAD en la sentencia que lo condenaba a LeoncioÁlvarez Castro, 

como autor del delito de violación sexual de menor de edad en agravio de la menor 

clave: 39-08, a 25 años de pena privativa de la libertad y fijó en S/ 5,000.00 Soles el 

monto de reparación civil, en favor de la agraviada; y reformándola lo absolvieron de 

la acusación fiscal por el referido delito y la citada agraviada. 

  

 Dieron mérito a ésta ejecutoría suprema y según criterio del vocal ponente y 

miembros de la Sala, la falta de una mínima actividad probatoria efectivamente 

incriminatoria…….y por ende, aplicaron el indulto pro-reo (la duda favorece al reo) 
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INFORMACIÓN GENERAL 

 

A.- INSTRUCCIÓN O PERIODO INVESTIGATORIO 

 EXPEDIENTE N°  : 06287-2008 

 AGRAVIADA :  Clave 39-08 

 INCULPADO :  Leoncio Álvarez Castro 

 

B.- ETAPA DE INSTRUCCIÒN.- 

 VIA PROCESAL :  ORDINARIA 

 MATERIA  :  DELITO CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

    “VIOLACIÒN SEXUAL DE MENOR DE EDAD” 

 JUZGADO  :  CUADRAGÈSIMO CUARTO JUZGADO PENAL DE LIMA 

 JUEZ  :  LUIS ALBERTO QUISPE CHOQUE 

 

C.- SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR CON REOS EN CARCEL DE LIMA.- 

 SALA   :  SEGUNDA SALA PENAL CON REOS EN CARCEL 

 VOCALES  :  DR. JULIAN GENARO JERI CISNEROS 

    DRA. ROSA SOTELO PALOMINO  

    DRA. LORENA ALESSI JANSSEN 

 EXPEDIENTE :   244-2008 

D.- RECURSO DE NULIDAD.- 

 MINISTERIO PUBLICO: OCTAVA FISCALIA SUPERIOR PENAL 

 FISCAL SUPERIOR : DR. FELIX HERRERA CALDERON 

E.- SENTENCIA DE VISTA.- 

 SALA  : SALA PENAL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA 

 VOCALES  : DR. SAN MARTIN CASTRO 

    DR. LECAROS CORNEJO 

    DR. PRADO SALDARRIAGA 

    DR. PRINCIPE TRUJILLO 

    DR. CALDERON CASTILLO 
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F.- SENTENCIA DE SALA SUPERIOR.- 

 SALA  : COLEGIADO “A” DE LA SEGUNDA SALA PENAL 

 VOCALES  : DR. IVAN SEQUEIROS VARGAS 

     DRA. AISSA MENDOZA RETAMOZO 

     DRA. ANTONIA SAQUICURAY SÀNCHEZ 

G.- RECURSO DE NULIDAD.- 

 IMPUGNANTE : LEONCIO ALVAREZ CASTRO (INCULPADO) 

H.- EJECUTORIA SUPREMA.- 

 SALA  : SALA PENAL PERMANENTE CORTE SUPREMA 

 VOCALES  : DR. JAVIER VILLA STEIN 

     DR. RODRIGUEZ TINEO 

     DR. PARIONA PASTRANA 

     DRA. VILLA BONILLA 

     DR. MORALES PARRAGUEZ 
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1.- FUNDAMENTOS:  

Con fecha 29 de Enero del 2,008 a horas 07:00 am. la señora Maribel 

Álvarez Quispe (34), denuncia ante la Comisaria de Vitarte que el día 28 

de enero del 2008 a las 12.00 horas aproximadamente, su sobrina 

PatsyColque Álvarez sufrió una agresión sexual de su abuelo Leoncio 

Álvarez Castro, ocurriendo el hecho  en el predio ubicado en la calle El 

Sol Mz. B, lote 22, San Gregorio - Vitarte, en donde vive la víctima; 

llegando el denunciado y a la fuerza la tiró al piso y abuso de ella, la 

misma que al ser conducida al hospital de Vitarte, presentaba 

hemorragia por desgarro vaginal. Asimismo, la menor agraviada 

presenta su declaración ante la Fiscalía de Ate Vitarte el día 29 de enero 

del 2008 a horas 9.25 am. en presencia de su Madre Sra. Justina 

Álvarez Quispe, indicando que el día 28 de enero del 2018 a las 12:00 

horas, ella se encontraba en San Gregorio, casa donde vive, indicando 

quecuando estaba lavando su ropa y quería entrar al baño, pero la 

puerta estaba cerrada y pensando que no había nadie se dirigió al cuarto 

a secarse las manos para dirigirse al baño, en ese momento dicha 

puerta se abrió y salió del interior del baño su abuelo Leoncio Álvarez 

Castro (65), por lo que la siguió hasta su cuarto, donde el denunciado se 

le acercó y le dijo “tú vas a pagar lo que has hecho”,  “porqué le has 

contado a mis hijos de lo que he hecho”, y que por la impresión perdió el 

conocimiento momentáneamente, al recobrar la conciencia se percató 

que su abuelo se encontraba sobre ella, sintiendo que el pene del 

intervenido estaba dentro de su vagina, logrando empujar al agresor 

donde se percató que sangraba. 

Asimismo, indicó que en junio del 2007, cuando se encontraba sola en 

su cuarto, entró su abuelo y la golpeó, dándole dos cachetadas y 

empujándola a la cama, besándola y tocándole su cuerpo, no pudo 

abusar sexualmente de ella, porque lo empujo y salió corriendo del 

cuarto, en aquella oportunidad no lo denunció por miedo. 
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2. DENUNCIA FORMA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El representante del Ministerio Público, el Fiscal de la TerceraFiscalía 

Provincial  Penal de Santa Anita, recepciona el Atestado Policial remitido 

por la Comisaria de Vitarte y procede a calificar los hechos, de tal forma 

que FORMALIZA LA DENUNCIA CONTRA LEONCIO ALVAREZ 

CASTRO (Quien se encuentra detenido) como presunto autor del Delito 

Contra la Libertad- Violación de la Libertad Sexual en la modalidad de 

Violación Sexual demenor de edad, en agravio de la adolescente de 

iniciales P.Y.C.A. (16), previsto y penado por el primer párrafo, inciso 3 

del artículo 173° con la agravante prevista en el segundo párrafo del 

referido artículo del Código Penal. La denuncia la formaliza ante el 

Treceavo Juzgado Penal de Lima  – Corte Superior de Justicia de Lima. 

2.1.- PRUEBAS. 

Se presentó la documentación Policial formulado por la Delegación Policial del 

Sector de Vitartedonde sucedieron los hechos: 

1) Declaración instructiva del imputado. 

2) Antecedentes Penales y Judiciales del imputado. 

3) Declaración preventiva de la víctima. 

4) Examen psicológico a la menor y del denunciado. 

5) Informe médico de atención en el Hospital Local de Vitarte. 

6) Y Otros. 

La situación legal de Leoncio Álvarez Castro esla de detenido. 
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SE ADJUNTA DOCUMENTACIÓN POLICIAL Y LA DENUNCIA DEL 

MINISTERIO PUBLICO. 
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3. ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

El29 de Enero del 2,008, se dicta APERTURA DE LA ETAPA DE 

INSTRUCCIÓN por el Décimo Tercer Juzgado Penal de Lima: 

a. El delito contra la libertad – violación de la libertad sexual- violación 

sexual de menor, está previsto y sancionado en el inciso tercero del 

artículo 173° del Código Sustantivo. 

b. El denunciado está plenamente identificado. 

c. La acción penal no ha prescrito. 

Conformeal artículo 77° del Código Adjetivo, se abre instrucción EN LA VIA 

ORDINARIA contra Leoncio Álvarez Castro por delito de Violación Sexual 

de Menor; disponiéndose orden de detención y su internamiento en el 

establecimiento penitenciario. 
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COPIA DEL AUTO DE INSTRUCCIÓN. 
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4.- ETAPA INSTRUCTIVA 

En su Manifestación el Procesado Leoncio Álvarez Castro, quien niega 

los hechos que se le atribuyen, señalando que no violo a la menor, y  que 

no ve a la menor hace más de ocho meses, a raíz de un problema con la 

madre de la niña, quien lo acusó de haber intentado abusar de la menor, 

recibiendo una cachetada por parte de la madre, para luego la menor 

indicar que todo era mentira, ante esta situación él procedió a botarlas de 

su casa. 

Asimismo, indica que el día de los hechos, él retornaba a su casa a las seis 

de la mañana, ya que trabaja como panificador, siendo su horario de 10.00 

p.m. hasta las 6.00 am., cuando llegó a su casa se puso a descansar hasta 

las 9.00 am., de ahí ayudó a su señora en los quehaceres de la casa, ese 

día no vio a la menor. 

De igual forma refiere, que su nieta lo acusa de tal hecho, por encubrir a su 

enamorado, ya que la madre ignoraba que la menor mantenía relaciones 

sexuales con su enamorado y por temor a que la madre la golpea, lo 

denuncia a él. 

Se recepcionan los antecedentes penales del inculpado. 

Rinde la declaración referencial la menor agraviada de 16 años, no se 

ratifica en la manifestación policial, indicando que no es cierto que su 

abuelo la haya violado, que en un inicio dio esa declaración porque su 

abuelo le tenía cólera y la controlaba mucho en sus salidas y porque boto a 

su madre de su casa, indica que no está coaccionada por nadie, y que el 

día de los hechos ella estuvo con su enamorado y tuvieron relaciones 

sexuales de manera violenta por eso era el sangrado. 

Asimismo, niega que hace ocho meses atrás, su abuelo haya intentado 

tocarla, que cuando se metió a la cama de su abuelo, lo hizo por ser 

juguetona con él. 
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Declaración testimonial del menor Yuri PabelTorrin Sánchez 16 años, 

relata que es enamorado de la menor agraviada desde hace un año y tres 

meses, sus familiares conocían de la relación con la menor, mantenía 

relaciones sexuales con la menor agraviada desde hace cuatro meses y en 

varias oportunidades, el día de los hechos indica que se encontraron a las 

diez de la mañana y la dejó en su casa a las dos de la tarde, que siempre 

acudían al mismo Hostal Acuario, indica que dicho día tuvieron dos veces 

relaciones sexuales y no hubo ninguna dificultad de carácter físico, dejando 

constancia que ella no estaba menstruando. 

Así mismo declaro que la menor le comentó que tenía una relación estable 

con su abuelo, que era cariñoso  y atento con ella, no le comentó jamás si 

tenía problemas con su abuelo. 

Sobre la denuncia en contra de su abuelo, indica que lo hizo por salvarlo 

porque tal vez su familia se iba a venir contra él por el desgarro que ella 

tenía, por esa razón prefirió denunciar a su abuelo. 

Declaración Testimonial de Maribel Álvarez Quispe de 34 años, tía de 

la menor agraviada, menciona que el día de los hechos la menor fue a la 

casa de su padre biológico a lavar la ropa, dándole para su pasaje, pero la 

niña retorna a la casa de la tía como a las tres de la tarde, la vio normal, se 

pusieron a ver película, incluso la niña le pregunta si se podía menstruar 

dos veces en un mes, manifestándole que era raro, en la madrugadase 

percata que su sobrina estaba sangrando, habiendo manchado de sangre 

su trusa y la sábana, estaba algo ida, su piel la tenía amarilla, observo que 

le bajaba coágulos de sangre, por lo que procedió a llevarla al Hospital de 

Ate, en el camino le pregunto qué había pasado y esta respondió en una 

forma dudosa que fue mi padre Leoncio Álvarez, en la posta médica no 

quisieron revisarla y me indicaron que la lleve a la Comisaría a denunciar el 

hecho, una vez hecha la denuncia la llevaron a mi sobrina al médico legista 

de Santa Anita, siendo internada posteriormente mi sobrina en el Hospital  
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de Vitarte por el sangrado que presentaba; en cuanto al agraviado la 

Policía procedió a detenerlo. 

Certificado Médico Legal Nº 012039– CLS, practicada a la agraviada 

concluye signos de desfloración antigua, no signos de acto contranatura y 

actualmente no requiere incapacidad.  

Evaluación psiquiátrica Nº 039597-2008-PSQ, practicada a la agraviada, 

concluye que presenta personalidad en fase de estructuración con 

problemas de comportamiento. Inteligencia promedio normal, no 

psicopatología de psicosis, miembro de familia disfuncional. 

Protocolo de Pericia Psicológica Nº 039178-2008-PSC, practicada a la 

agraviada, concluye que presenta problemas de conducta. 

Certificado Médico Legal Nº 002663-PS-D, practicado a Leoncio Álvarez 

Castro, concluye capacidad de erección conservada, lesiones genitales 

recientes ocasionadas por fricción.  
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5.- INFORME FINAL DELA FISCALIA 

Luego de evaluar los medios probatorios, la Fiscalía emite el informe final 

considerando que se encuentra acreditada la comisión del delito contra la 

Libertad  en la modalidad de Violación Sexual de menor de edad, en 

agravio de la adolescente de iniciales P.Y.C.A.. Apreciando la Sra. 

Representante del Ministerio Público que se ha cumplido en forma regular 

con los plazos procelas fijados por ley, precisando que el procesado 

LEONCIO ALVAREZ CASTRO, se encuentra en la situación REOS EN 

CARCEL. 

 

6.-INFORME DEL JUZGADO. 

El22 de Octubre 2008el Juzgado formula su informe final, atendiendo a 

todas las instrumentales y actuados que obran en el expediente, dando 

cuenta de la emisión de los informes finales y pone los autos a disposición 

de las partes por el termino de ley y fecho se eleven los autos a la Sala 

Penal competente. 
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SE ADJUNTA INFORMES FINALES. 
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7.-ACTUACIÓN FISCAL SUPERIOR 

El Fiscal de la Octava Fiscalía Superior Penal, al evaluar los actuados  es 

de la opinión que hay mérito para pasar a Juicio Oral contra Leoncio 

Álvarez Castro. Conforme al artículo 225º del Código de Procedimientos 

Penales y en aplicación de los artículos 12º, 23º, 28, 29º, 45º, 46º 92º, 93, y 

el artículo 173 del Código Sustantivoy ACUSA a Leoncio Álvarez Castropor 

el delito deViolaciónsexual de menor, pidiendo 25 años de PRISIÓN y al 

pago de una reparación civil, en favor de la víctima. 
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SE ADJUNTA ACUSACIÓN FISCALIA SUPERIOR. 
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8.- DISPOSICIÓN SALA SUPERIOR  

LaSala Superior Penal con Reos en Cárcel de Lima, con fecha 24 de Abril  

2,009, emite el Auto,ampliando el auto de apertura de instrucción para 

tenerse como fundamento de derecho del delito instruido, el ilícito previsto 

y penado en el inciso 3 del primer párrafo del artículo 173º del Código 

Penal que declara: HABER MERITO para pasar a juicio oral contra Leoncio 

Álvarez Castro (reo en cárcel) por delito contra La Libertad – Violación de la 

Libertad Sexual – Violación Sexual de menor  y fijaron para el 21 mayo 

2009 a horas 9.00 am. la diligenciadel Acto oral. 
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SE ADJUNTA AUTO SALA SUPERIOR  
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09.-  ACTO ORAL 

Con fecha 21 de Mayo del año 2,009 se dio inicio al Juicio Oral con la 

presencia de todas las partes del proceso, llevándose a cabo los 

debates orales conforme a ley y concluidos los mismos La Segunda  

Sala Penal con Reos en Cárcel de Lima emite sentencia. 

 

9.1.-SENTENCIA. 

Luego de intensos debates orales La Segunda Sala Penal con Reos en 

Cárcel de Lima, con fecha 09 de Julio del año 2,009 emite sentencia que 

FALLA: ABSOLVIENDO A LEONCIO ALVAREZ CASTROde la 

acusación fiscal formulada en su contra por el delito contra La Libertad – 

Violación de la Libertad Sexual – Violación Sexual de menor en agravio 

de la menor con la clave 39-08; ORDENARON: se oficie en el día para la 

inmediata libertad del absuelto Leoncio Álvarez Castro; MANDARON se 

archive definitivamente los autos, una vez que consentida o ejecutoriada 

la presente sentencia. 

Que si bien es cierto que está probado el delito de violación sexual en 

virtud de que existe la mera sindicación de la agraviada, esto queda 

desvirtuado con la declaración de la misma agraviada que acepta que un 

día antes del hecho delictivo tuvo relaciones sexuales con su enamorado 

y al no haber e autos otras corroboraciones periféricas que prueben 

dicha sindicación lo absuelven al no haberse enervado la presunción de 

inocencia. 

Frente a esta sentencia la Octava Fiscalía Penal de Lima interpone 

Recurso de Nulidad, la cual se concede y se ordena elevar los autos a la 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
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SE ADJUNTA LA SENTENCIA SALA SUPERIOR PENAL. 
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10.- SENTENCIA SALA PENAL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA  

DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

Republica emite sentencia de vista con fecha 21 de Setiembre del año 

2,010 y valorando la sentencia de grado declara: NULA LA SENTENCIA 

que absolvió a Leoncio Álvarez Castro  de la acusación fiscal formulada 

en su contra por delito de Violación Sexual en agravio de la menor de 

clave 39-08 y mandaron se realice nuevo Juicio Oral por otro Colegiado, 

para el debido esclarecimiento de los hechos, debiendo llevarse a cabo 

otras diligencias, como el examen psicológico que se le practicó a la 

agraviada en el hospital, la declaración del enamorado y la ratificación 

de los peritos médicos legales. 
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SE ADJUNTA LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL PERMANENTE DE LA 

CORTE SUPREMA. 
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11.-   INICIO DEL NUEVO JUICIO ORAL (DISPUESTO POR LA 

EJECUTORIA   SUPREMA DE FECHA 21-09-2010) 

Con fecha 07 de Marzo del año 2,011 se dio inicio al nuevo Juicio Oral 

con la presencia de todas las partes del proceso, dando cuenta la 

Secretaria de la Sala que el acusado Leoncio Álvarez Castro fue 

absuelto en su oportunidad, siendo impugnada dicha sentencia 

determinando el Tribunal Supremo mediante Ejecutoria Suprema Nº 

3397-2009 declara nula la sentencia recurrida.Llevándose a cabo los 

debates orales conforme a ley y concluidos los mismos, el nuevo 

Colegiado de La Segunda  Sala Penal con Reos en Cárcel de Lima 

emite sentencia. 

11.1.-SENTENCIA 

Luego de los debates correspondientes el Colegiado “A” de La Segunda 

Penal con Reos en Cárcel de Lima, con fecha 08 de Abril del año 2,011 

emite sentencia que FALLA: CONDENANDO A LEONCIO ALVAREZ 

CASTRO como autor del delito contra La Libertad – Violación de la 

Libertad Sexual – Violación Sexual de menor en agravio de la menor con 

la clave 39-08; impusieron: VEINTICINCO AÑOS de pena de libertad 

efectiva y fijaron en Cinco Mil Nuevos Soles el monto por reparación civil 

en favor de la agraviada.  

Las razones que tuvo el Juzgado para imponer la pena condenatoria al 

imputado Leoncio Álvarez Castro, se basan entre otros, en la lesión al 

bien jurídico tutelado, el grado de ejecución del hecho punible, los 

antecedentes penales y la mayoría de edad del encausado, y los 

principios contemplados en el artículo 8° del Título Preliminar del Código 

Penal. 

Frente a esta sentencia el sentenciado interpuso Recurso de Nulidad, la 

cual se concede y se ordena elevar los autos a la Sala Penal de la Corte 

Suprema de la Republica. 



 
 

 
 

          58 

SE ADJUNTA LA SENTENCIA SALA SUPERIOR PENAL. 
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12.- RECURSO NULIDAD 

 Con fecha 25 de abril del 2011, el inculpado a través de su abogado 

presenta Recurso de Nulidad, sustentando su pedido en su inocencia, 

siendo la finalidad que la Corte Suprema de Justicia evalúe con criterio  

lo actuado y declare  HABER NULIDAD y por consecuencia se absuelva 

a Leoncio Álvarez Castro. 
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13.- CONCESORIO DEL RECURSO DE NULIDAD 

 Con fecha 06 de mayo de 2011, la Segunda Sala Penal con Reos en  

Cárcel de Lima  concede el Recurso de Nulidad a favor del sentenciado 

Leoncio Álvarez Castro contra la sentencia de fecha 08 de abril del 2011. 
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14.-  ACTUACIÓN  FISCALIA SUPREMA PENAL. 

El Fiscal Supremo en lo Penal, luego de evaluar y analizar el 

Expediente,opina que está debidamente acreditada en autos la comisión 

del delito y  la sentencia materia de alzada se encuentra arreglada a Ley, 

por lo que su opinión es  que se declare NO HABER NULIDAD en la 

sentencia recurrida. 

15.-  SENTENCIA DE LA SALA SUPREMA PENAL. 

El 21 de Junio 2012la Sala Suprema Penal en mérito de lo actuado y 

analizando la sentencia venida en grado;  declararon haber mérito para 

declarar la NULIDAD de la sentencia que condenó a Leoncio Álvarez 

Castropor Violación Sexual de la menor señalada con la numeración 39-

08 a la pena privativa de la libertad de veinticinco años, y que fijó el 

monto de reparación civil de cinco mil soles a favor de la víctima; por lo 

que se le absuelve disponiendo su inmediata libertad. 
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SE ADJUNTA LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE 

SUPREMA. 
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REFERENCIAS 

 

16.- JURISPRUDENCIA 

 Recurso de Nulidad N° 766-2014-Huanuco 

El imputado Aquelino Albán Inga interpone recurso de nulidad, 

invocando un error de tipo, puesto que desconocía la edad exacta de la 

menor, la Sala declaró haber nulidad de la sentencia condenatoria en su 

contra, absolviéndolo. 

Recurso de Nulidad N° 1756-2015-Lima Este 

En el caso del imputado Carlos Valenzuela Tafur, existen dudas 

razonables que permitan afirmar la responsabilidad del imputado, pues 

no existe el informe médico legal similar con las fechas en que la 

agraviada sufrió el abuso sexual, asimismo no se pudo determinar 

afectación psicosexual en el imputado, no siendo el medio idóneo para 

respaldar la versión de la agraviada respecto a la agresión sexual, 

puesto que la prueba actuada no genera convicción sobre la 

responsabilidad del acusado de violación sexual. 
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17.- DOCTRINA. 

“El Derecho penal material establece los elementos de la acción punible y 

amenaza con las consecuencias jurídicas (penas y medidas) que están 

conectadas a la comisión del hecho.  Para ello es necesario un 

procedimiento regulado jurídicamente con cuyo auxilio pueda ser 

averiguada la existencia de una acción punible”. 

 CLAUS ROXIN, Derecho Penal parte general Tomo I  

 Fundamentos, la Estructura de la Teoría del Delito  

 

“No debe olvidarse que antes injustos penales, donde su titular tiene 

plena disponibilidad de aquellos, su asentimiento en la realización del 

acto, que lo convertiría como “punible”, lo hace automáticamente atípico, 

por carencia de “lesividad social” 

ALONSO RAÚL, PEÑA CABRERA FREYRE, Parte Especial de los 

Delitos Sexuales, Tomo II 

Primera Edición, setiembre 2017, CROMEO EDITORES E.I.R.L. 

 

 


